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Lima, 08lUru,ifl
VISTO, el lnforme No 048-2018-VIVIENDA-OGGRH-STPAD, de la Secretaría Técnica de

los Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS); y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante correos electrónicos de fecha 06 de junio de 2017, la especialista en
Recursos Humanos delÁrea de Administración del Programa Nacional de Vivienda Rural solicita
a los señores Pedro AngelVelásquez Domínguez y Erick Alejandro Soto Acosta, la presentación
de las entregas de cargo correspondiente, teniendo en cuenta que los mismos habrían culminado
sus labores con el MVCS, con fechas 31 de mazo y 22 de mayo de 2017 respectivamente;
teniendo este último un plazo adicional para dicha entrega hasta el 29 de mayo de 2017
justificado mediante Carta No 001-2017/ESA;

Que, con lnforme No 092-2017-VIVIENDA/VMVU/PNVR-AA, de fecha 08 de junio de 2017 ,

el responsable del Área de Administración (e) del Programa Nacional de Vivienda Rural,
comunica al Director Ejecutivo del Programa Nacional de Vivienda Rural, los hechos relativos a
las entregas de cargo de los servidores Erick Alejandro Soto Acosta y Pedro Ángel Velásquez
Dtcmínguez, mencionando qrJe a la fecha los mismos no habrian hecho la entrega de cargo
correspondiente:

Que, a través de Mernorándum No 0491-2017-VIVIENDAA/MVU/PNVR, de fecha 12 de

.junio de 2017, el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Vivienda Rural - PNVR informa a
la Dirección General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, los hechos
referidos a los incumplimientos de las entregas de cargo de los servidores mencionados. Siendo
ello informado a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del Procedimiento
A,Jministrativo Disciplinario del MVCS, mediante Memorándum No 671-2017-VIVIENDA-
C)GGRH, de fecha 16 de junir: de 2017;

Que, mecliante lnforme No 128-20'17-VIVIENDAA/MVU/PNVR-AA, de fecha 06 de julio de
2017, el responsable delÁrea de Administración (e) del PNVR, informa nuevamente al Director
Ejecutivo del PNVR, respecto al incumplimiento de las entregas de cargo de los servidores
aludidos, siendo que las entregas de cargo fueron requeridos a dichos servidores mediante
Cartas No 036 y 037-2017-VIVIENDAA/MVU/PNVR ambas de fecha 14 de junio de 2017, los
cuales, pese a ello, no habrían realizado la entrega respectiva. El presente informe fue
comunicado a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, mediante Memorándum No

598-2017-VIVIENDAA/MVU/PNVR, de fecha 05 de julio de 2017 ,

Que, con Memorándum No 074-2017-VIVIENDA-OGGRH-STPAD, de fecha 24 de julio de
2017la Secretaria Técnica de los OIPAD solicita a la Dirección Ejecutiva del PNVR, información
respecto a la entrega de cargo del servidor Erick Alejandro Soto Acosta;

Que, a través de Memorándum No 852-2017-VIVIENDA-VMVU/PNVR, de fecha 13 de
setiembre de 2017, el Director Ejecutivo del PNVR remite a la Oficina General de Gestión de
Flecursos Humanos, la infornación solicitada, adjuntando el lnforme No 178-2017-



VIVIENDAA/MVU/PNVR-AA de fecha 1 'l de setiembre de 2017, mediante el cual se infornia que,
el Sr. Erick Alejandro Soto Acosta sí habría realizado su entrega de cargo;

Que, mediante Memorándum No 079-2018-VIVIENDA-OGGRH-STPAD, de fecha 21 de
mayo de 2018,|a Secretaría Técnica de los OIPAD soliciia a la Dirección Ejecutiva del Pl,l\/tt
información relativa a las entregas de cargos de los señores Pedro Ángel Velásquez Dom nguez
y Pablo Solís Vargas;

Que, con Memorándum No 312-2018-VIVIENDA /MVU/PNVR, de fecha 24 de mayo de
2018, el Programa Nacional de Vivienda Rural, informa a esta Secretaría Técnica, que a ler fecha
no se registra por sistema de trámite documentario el ingreso de la entrega de cargo del Sr.
Pedro ÁngelVelásquez Domínguez, por otro lado, el Sr. Pabk¡ Solís Vargas sí habría reali,zado
su entrega de cargo, siendo éste remitido a la Oficina General de Gestión de Recursos Hurnanos
con Memorándum No 480-2017-VIVIENDAA/MVUiPNVR de fecha 08 de junio de 2017 .

Que, los hechos descritos en el presente lnforme, sucedieron con posterioridad al 14 de
setiembre de2014, por lo que de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3 de la Directiva
No 002-201S-SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de ler Ley
N"30057, Ley del Servicio Civil", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva No 101 -2015-
SERVIR-PE, los procedimientos administrativos instaurados desde el 14 de setierrbre de 2:.014,
por los hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las normas procedimentales y
sustantivas sobre el régimen disciplinario previstas en la Ley No 30057 y su reglamento;

Que, en el presente caso es aplicable el procedimiento establecido en la Ley No 30057 y
su Reglamento General, en ese sentido, de coniormidad a Ia Décima Disposir:ión
Complementaria Transitoria de la Ley, se dispone que "A partir de la entrada en vigencia de la
presente Ley, los procesos administrativos disciplinarios en las entidades públicas se tramitan
de conformidad con lo estipulado en la presente Ley y sus normas reglamentarias;

Que, en ese sentido, de acuerdo a los antecedentes documentados anotados, corresponde
determinar si los servidores investigados, Pedro Ángel Velásquez Domínguez, Erick Alejandro
Soto Acosta y Pablo Solís Vargas, habrían presuntamente incumplido lo establecido en el e rtículo
107" del Reglamento lnterno de los Servidores Civiles del MVCS, aprobado con Resc¡lución
Ministerial N0 398-2014-VIVIENDA, en consecuencia, habrÍan vulnerado lo regulado en el literal
p) del artículo 51" de la misma norma acotada en lo que respecta a las obligaciones de los
servidores civiles del MVCS;

Que, a través del Informe No 048-2018-VIVIENDA-OGGRH-STPAD, la Secretaria Técnica
de los Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del MVC:S, err
adelante la Secretaria Técnica, señala con relación a los hechos, lo siguiente:

1... I

4.1 De lo Entrego de Cargo del servidor Pedro Ánget Velásquez Domínguez.

4.1.1 De los correos electrónico remitidos por lo entonces espec¡al¡sta er¡ Recursos Humonos del
Áreo de Administración del Progroma Nocionol de Viviendo Rurol, María del Rosnrio Aquirre
Gorcío, ol señor Monuel Elíos Avilo Mendoza, obogodo de la Oficina General de Gestión de

Recursos Humonos -OGGRH, con fecha 25 de mayo y 01 cle junio de 2017, se visuali¿o la
comunicoción o lo OGGRH de las faltos de entregos de corgo de los Señores Pedro Ángel
Velásquez Domínguez, Erick Alejandro Soto Acosta y Poblo Solís Vorgos, pese o ver culnínodo
su vinculo loboral con la entidod.
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4.1.2 Así tombién, del correo electrónico de fecha 06 de junio de 2017, se oprecio que lo especiolisto

en Recursos Humonos del Áreo de Administroción del Progromo Nocionol de Vivienda Rurol,

Moría del Rosorio Aguirre Gorcía, reolizo el requerimiento de lo entrega de corgo ol servidor
Pedro Ánget Velasquez Domínguez. Pese o ello, el servidor no reolizó lo entrega de corgo
requerida, teniendo el Progromo Nocional de Viviendo Rural que informar dichos hechos a la
OGGRH, a través del lnforme Ne 92-20L7-VIVIENDA/VMVU/PNVR-AA y medionte
M e mo r ó n d um N e 049 1-20 17-V lvl EN DANMV U/P NVR.

4.1.3 En eso mismo líneo, con Corta Ne 036 - 2017-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecho 14 de junío de

2017, lo Dirección Ejecutivo del Programo Nocíonal de Viviendo Rurol, notifico ol servidor
oludido, vía tromite documentorio, el requerimiento de entrego de corgo correspondiente,
siendo este recepcionodo con fecho 16 de junio de 2017, pese o este segundo requer¡m¡ento
el servidor no cumplió con presentar su entrego de corgo. S¡endo estos hechos informodos o
lo OGGRH o trovés del lnforme Ne L28-2017-VIVIENDA/VMVU/PNVR-M y medionte
M emora n dum Ne 598-2017-V lV I E N DA/VMVU/P NV R.

4.1.4 Ahoro bien, medionte Memoróndum Ne 079-2018-VIVIENDA-OGGRH-STPAD, esto Secretorio
Técnica, solicito a lo Dirección Ejecutivo del Progromo Nocional de Vivienda Rurol, información
relacionoda o la entrego de corgo del servidor mencionado; siendo que, el mismo es

respondido mediante Memoróndum Ne j12 - 2018-VIVIENDA/VMVU/PNVR, informando que
o lo fecha el servidor aludido no ha realizodo su entrego de cargo, paro lo cual se odjunto los

correos electrónicos de fecho 23 de moyo de 2078, de lo servidoro Kor¡no de lo Cruz Truc¡os,

servidoro det Áreo de Administroción det PNVR, to cuol corroboro y comunica que, de lo
consulto al SITRAD "no se registro ningún ingreso de documentoción a nombre del Sr. Pedro
Ánget Velosquez Domínguez",

4.L.5 Asimisnto, de los occiones reolizadas por lo Dirección Ejecutivo del Programo Nocionol de
Viviendo Rurol, descritos en los porrofos precedentes, se aprec¡o lo existencia de múlt¡ples
requer¡mientos hacio el servidor Pedro Ángel Velósquez Domínguez, con el fin de que el mismo
reolice su entrego de cargo correspondiente, sin emborgo, o la fecho éste no se ho reolizodo.

4.L.6 En este sentido, esta Secretorío Técnico considero que, se ha ocreditado lo existencio de
responsob¡liddd incurrido por el servidor Pedro Ánget Velásquez Domínguez, onte el

incumplimiento a lo estoblecido en el Reglomento lnterno de los Servidores Civiles del MVCS,

ol no realizor hosto lo fecho, lo Entrego de Cargo correspondiente una vez que quedó
ext¡nguido lo relocíón loborol.

De las Entregos de Cargo de los seruidores Erick Alejondro Soto Acosto y Pablo iolís Vorgas.

4.2.7 Se tiene que con correos electrónicos de fecho 25 de mayo y 01 de junio de 2017, remitidos
por la entonces especialisto en Recursos Humonos del Áreo de Administroción det Progromo
Nocionol de Viviendo Rurol, Morío del Rosorio Agu¡rre Gorcío, ol señor Monuel Elíos Avilo
Mendozo. obogado de lo Oficino General de Gestión de Recursos Humonos -OGGRH, se

comunico los foltos de entregos de cargo de los señores Pedro Ánget Velósquez Domínguez,
Erick Alejandro Soto tlcosto y Poblo §olís Vorgos, pese a ver culminodo su vínculo loboral con

lo entidad.
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4.2.2 Con Carta Ne 001-2017/ESA, de fecho 23 de moyo de 2017, el servidor Erick Alejondra Soto

Acosta comunico al Responsoble de lo Unidod de Gest¡ón Técnico (e) del PNVR, que su entrego

de cargo se realizoró el dío 29 de mayo de 20L7.

4.2.i En ese sentido, tuego det t¡empo tronscurrido, medionte correo electrónico de fecho 06 de
junio de 2017, to especiolista en Recursos Humonos del Áreo de Administroción del Progroma

Nocionol de Viviendo Rurol, María del Rosario Agu¡rre Gorcía, reolizo el requerimiento de la

entrega de cargo ol servidor Erick Alejondro Soto Acosta.

4.2.4 Así tombién con Carto Ns 037 - 2017-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecho 14 de junio de 2017, la

Dirección Ejecutivo del Progromo Nacional de Vivienda Rural, notifica ol servidor mencionado

vío Tromite Documentorio, el requerimiento de entrego de cargo correspondiente, siendo este

recepcionodo con fecho 16 de junio de 20L7, no verificándose acuse de recepción del ntismo.

4.2.5 Controrio Censu, medionte lnforme Ne 178-20L7-VIVIENDA/VMVU/PNVR-AA y Memorrindum
Ne 852-2017-VIVIENDA-VMVU/PNVR de fechos, 11 y 1i de setiembre de 20L7
respect¡vamente, el D¡rector Ejecutivo del PNVR, informo a esto Secretorío Técnico, que el

servidor Erick Alejondro Soto Acosto, sí hobrío realizodo su entrega de corgo, siendo estos

recepcionodos por el PNVR con fechos 08 y 12 de junio de 2017.

4.2.6 Por otro lodo, tros informoción solicitoda por esto Secretorio Técnico al Progroma Nacionol de

Viviendo Rurol, se informó respecto al servidor Poblo Solís Vargos, que el mbmo sí habrío
reolizado su entrego de cargo, visuolizóndose que los onexos de ley poro la presentación de

tal entrega de cargo, se habrían emitido con fechas 05 de moyo, 27 y 28 de obril de 201-7,

empero, siendo recepcionodo por el PNVR con fecho 05 de junio de 2017, al mismo tiempo
remitido o la Oficina Generol de Gestión de Recursos Humonos o trovés de Memoróndum Ne

480-2017-VIVIENDA/VMVU/PNVR con fecha 08 de junio 2077.

4.2.7 Por tol motivo, o lo fecho no se verifica lo subs¡stenc¡o del incumplim¡ento en la reolizsción de

las entregos de cargos de los servidores Erick Alejandro Soto Acosto y Poblo Solís Voryas,

debido o que los mismos yo Íueron reolizodas, no obstonte, los entregos de los mismos no

fueron registrodos y recepcionodas con lo diligencio debida, motivo por el cuol se presumío su

no entrego.

Que, el servldor Pedro Ángel Velásquez Domínguez, habría presuntamente vulnerado
en el arfículo 107" del Reglamento lnterno de /os Serurdores Civiles del MVCS, aprobado con
Resolución Ministerial No 398-2014-VIVIENDA, en consecuencia, habría incumplido lo regulado
en el literal p) del artículo 51 de la m¡sma norma acotada en lo que respecta a las obligaciones
de los seruidores c¡viles del MVCS.lncurriendo asíen la falta de carácter disciplinario que según
su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o destitución, consistente en "

No cumplir con la entrega de cargo conteniendo la información física y digital generada durante
el desempeño de sus funciones, asi como del fotocheck, útiles, bienes, equipos y demás
materiales conforme al presente Reglamento y las disposiciones emitidas por la entidad ( -)",
regulado en el literal ff) del artículo 80" del Reglamento lnterno de /os Servidores Civiles del
MVCS, por lo que según lo mencionado, puede aplicarse al serv¡dor, la sanción de suspernsión
sin goce de remunerac¡ones establecido en el l¡teral b) del artículo 88, de la Ley de Servicio
Civil- Ley No 30057.

Que, para el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano instructor y
el jefe de recursos humanos o el que haga sus veces, es el órgano sanc¡onador o quien oficializa
la sanción; conforme a lo establecido en el numeral93.1, literal b), del Reglamento Generalde
la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo No 040-2014-PCM; en
el presente caso, eljefe inmediato del servidor Pedro Ángel Velásquez Domínguez, es el D¡rector
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Eiecutivo del Programa Nacionai de Vivienda Rural del MVCS, quien le corresponde ser el
Órgano lnstructor,

De conformidad con lo establecido en la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil, su
Reglamento General aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM; la Directiva No 02-2015-
SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley No 30057, Ley
delServicio Civil", aprobada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 101-201S-SERVIR-
F,E; la Ley No 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento y el Decreto Supremo No 010-2014-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del !\/linisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y su
n^odificatoria aprobada por el Decreto Supremo No 006-201S-VIVIENDA;

SE RESUELVH:

Artículo lo.- lnstaurar procedimiento administrativo disciplinario contra elservidor Pedro
Ángel Velásquez Domínguez, e.x Asistente Administrativo del Programa Nacional de Vivienda
Rural, por haber presuntamente vulnerado lo establecido en el artículo 107'del Reglamento
lnterno de los Servidores Civiles del MVCS, aprobado con Resolución Ministerial N" 398-2014-
VIVIENDA, en consecuencia, habría vulnerado lo regulado en el literal p) del artículo 51" de la
n^r¡sma norma acotada en lo que respecta a las obligaciones de los servidores civiles del MVCS.

Artículo 2o.- Declarar NO l-lA LUGAR, el procedimiento administrativo disciplinario contra
los servidores Erick Ale.jandro Soto Acosta y Pablo Solís Vargas, por no existir elementos que
comprueben la subsistencia de ia comisión de la presunta falta imputada, al verificarse que los
citados servidores a la fecha. ya habrían realizado las entregas de cargo correspondiente.

Artículo 3o.- Disponer que la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario del MVCS, cumpla con notificar al servidor PEDRO
Á¡¡Cfl VELÁSQUEZ DOMíNGUEZ la presente Resolución dentro del plazo legal, a fin de que
presente su descargo ante el Programa Nacional de Vivienda Rural del MVCS, en un plazo de
cinco (05) dÍas hábiles, plazo que puede ser prorrogable de acuerdo al artículo 96" del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil.

Artículo 4o.- Dunante el trámite del procedimiento administrativo disciplinario, el citado
servidor, tiene los derechos, obligaciones y restricciones establecidos en la Ley No 30057, Ley
del Servicio Civily su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM,
err lo que le corresponda.

Artículo 5o.- Remitir los actuados a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo del MVCS, para la realización de las acciones de su competencia.

Regístrese y comuníquese.

DI

Ejecutivo

llinrsterio'de Vrvienda, Constrúc¡ión y §¡¡o¡mi¡ntq

Viviande Rural


